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I. Información General

Nombre del Promotor (a): Nathalie Carrillo Gómez.

Cédula de Identidad: V- 14.780.484.

Cargo: Promotor Comunitario.

Proyecto: “Resolución Pacífica de Conflictos y Cultura de Paz en el Estado Mérida”.
Período: 10 de febrero de 2009.

Lugar: Instituto Municipal de Cultura (IMUCU), Municipio Rivas Dávila del Estado Mérida.
La iniciativa de desarrollar el Ciclo de Capacitación correspondiente al área de Resolución Pacífica de Conflictos surge de la Dirección del Instituto Municipal de Cultura del Municipio Rivas Dávila, en virtud del “Programa de Formación 2009” que está llevando a cabo y que atiende diversas áreas del saber y sectores de la población. En este sentido, se comenzó con la sensibilización a nivel institucional en tanto funcionarios y estudiantes de la Misión Sucre y de la extensión Bailadores del IUTE.
De manera que en este encuentro, se reunieron 17 personas todas ellas cursantes de Estudios Jurídicos y Turismo en las instituciones antes mencionadas.

II. Actividades Realizadas
La planificación de este taller se realizó el día 29 de enero de 2009, cuando se establecieron las fechas, lugares de encuentro y población a atender. Asimismo, se conversó con el Párroco y el Alcalde del Municipio con el objeto dar a conocer las actividades pautadas para el mes de febrero.

Seguido a ello, el Instituto Municipal de Cultura diseñó la publicidad a emplear para ser distribuida en puntos clave del Municipio que permitiesen la participación plural de los miembros tanto de instituciones como de la comunidad en general (ver anexos). Además, se compartió el material a utilizar a fin de que el IMUCU hiciera la reproducción respectiva  conforme al número de participantes esperados.

Una vez confirmado la disponibilidad de los espacios y la asistencia de los participantes, se dispuso al traslado para la consolidación de la actividad. Siendo así, el día martes 10 de febrero de 2009 ante la asistencia de un número de 17 personas se desarrolló el taller, cuyas incidencias por módulo se presentan a continuación:
· Módulo I, Conflicto: al realizar la lluvia de ideas sobre la concepción del término conflicto, los participantes compartieron expresiones como problemas, peleas, malentendidos, opiniones encontradas y desacuerdos. Así pues, con ayuda de material audiovisual se profundizó sobre la definición de conflicto y las variables que lo envuelven.
Por otra parte, haciendo uso de los afiches que hablan los participantes reflexionaron sobre las vías comúnmente empleadas para solventar situaciones conflictivas. Contrario a lo usual, el análisis tanto de los afiches de los burros como de los cavernícolas estuvo dirigido al uso de alternativas no violentas.

Finalmente, en grupos de trabajo se ideó un conflicto y los participantes ofrecieron alternativas de solución a ellos. Vale destacar que, en todos los casos las sugerencias era el recurso de un tercero que emitiera una decisión y la obligación de las partes para aceptarlo.

· Módulo II, Técnicas Alternativas de Resolución de Conflictos: la estrategia desarrollada para abordar este punto consistió en mesas de trabajo, donde previa asignación del contenido, los participantes debían realizar la respectiva lectura, analizarla y elaborar algunas conclusiones. Como complemento, se asignó el diseño de un socio drama que permitiese demostrar tales contenidos en la práctica.
Teóricamente hablando, los conceptos fueron sabiamente explicados lo cual sugiere la comprensión de los mismos. Sin embargo, al momento de llevarlos a la práctica se observó cierta confusión en el papel del mediador y en la negociación, donde las partes desde el principio emplearon un árbitro.

Frente a ello, el facilitador retomó la discusión y profundizó cada uno de los métodos de resolución pacífica de conflictos, haciendo énfasis en las diferencias entre éstos y remitiéndose a cada una de las dramatizaciones anteriores.
· Módulo III, Perfil del Mediador: en una lluvia de ideas se reunieron una serie de características indispensables que debe poseer el mediador de conflictos. Al respecto, se mencionaron atributos como honestidad, responsabilidad, comprensión, tolerancia, respeto y confiabilidad.
Con la finalidad de complementar, se dio lectura al material del módulo y se prestó especial atención al tema de aquello que debe y que no debe hacer un mediador. Esto, para ser complementado con la explicación de los factores indispensables para el desarrollo personal del mediador, léase autoestima, comunicación, asertividad y tolerancia.
· Módulo IV, Resolución de Conflictos desde la Comunidad: para desarrollar este módulo se compartió la importancia que representa el hecho de que la comunidad participe en la solución de sus propios conflictos. Sumado a las ventajas y al papel crucial de los Consejos Comunales en este tipo de acciones.
Respecto a ello, una de las participantes expuso su inquietud en tanto que el Estado Venezolano desde 1993 cuenta  con una Ley de Justicia de Paz, ratificada en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999). Razón por la cual, como proyecto de grado está desarrollando actividades dirigidas a demostrar la necesidad de implementar la Justicia de Paz en cada comunidad del Municipio, mediante un diagnóstico y la sensibilización de la misma en el tema.
En virtud de la comprensión de las técnicas alternativas para la resolución pacífica de los conflictos y de los requerimientos del mediador tanto como persona, como de su rol como tal, se solicitó la construcción de conflicto y la intervención de un mediador que no se encontraba enterado de la naturaleza del conflicto. Ello, con la idea de realizar una práctica lo más cercana a la realidad que como mediador va a experimentar, pues cada caso de conflicto ha de necesitar su colaboración objetiva.

Las situaciones exploradas, indicaron casos reales algunos pasados y otros actuales, pero que los mediadores no conocían. El desenvolvimiento del mediador, en la mayoría de los casos fue del tipo de un árbitro aunque emplearon elementos interesantes que en su rol deberían aprovechar como la investigación, el recurso de los testigos y la recapitulación tanto del conflicto como del acuerdo alcanzado.

III. Aspectos Positivos, Negativos y Propuestas

El ciclo de capacitación “Resolución Pacífica de Conflictos y Cultura de Paz en el Estado Mérida” generó una serie de situaciones positivas y negativas que en cierta manera, facilitaron y limitaron la consecución de los objetivos de la actividad, a saber:

Aspectos Positivos
· Número adecuado de participantes.

· Participantes dinámicos y proactivos.

· Espacio adecuado para el desarrollo del taller.
· Disponibilidad de recursos tecnológicos: Video Beam.

· Apoyo de dos promotores de Cátedra de la Paz: Patricia Parra y José Paredes.
Aspectos Negativos

· Tiempo reducido para realizar el taller. Aunque, todos los contenidos fueron abordados se omitieron algunas actividades de animación, planificadas no sólo para relajar a los participantes sino para crear reflexión alusiva a cada uno de los contenidos.
IV. Anexos

· Lista de participantes.
· Fotografías.
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Lista de Participantes

	N°
	Nombres y Apellidos
	C.I.
	N° de Contacto
	@

	1
	Darcy Márquez
	19.487.465
	0426 903 71 37
	____________________

	2
	Yersvka Ramos
	18.578.875
	0426 870 08 94
	dbustamante47@hotmail.com

	3
	Isabel Zambrano
	20.828.623
	0426 728 16 66
	____________________

	4
	Argelia Hernández
	13.965.382
	0414 755 22 12
	ailegra2709@hotmail.com

	5
	María Lourdes Vivas
	8.705.387
	0414 975 07 26
	___________________

	6
	Mayra García de P.
	4.552.049
	0416 236 60 49
	__________________

	7
	Marisol Mora C.
	16.020.980
	0426 870 34 78
	mmoracontreras@gmail.com

	8
	Indiana Lujano
	19.848.730
	0416 973 17 19
	Indiana01_17@hotmail.com

	9
	Libardo Vivas
	8.081.360
	0416 875 09 28
	libarvivad@hotmail.com

	10
	Maggioli Arellano
	10.899.228
	0426 665 40 23
	___________________

	11
	Fabiola Duque
	16.317.788
	0414 741 56 43
	fabiola1375@hotmail.com

	12
	Nelly Arellano
	16.020.212
	0416 276 74 60
	jeandajc@hotmail.com

	13
	Eddy Ruiz
	14.623.602
	0416 137 29 29
	edelyluzmchocon@hotmail.com

	14
	Edilsia Ríos
	22.929.424
	0416 177 04 68
	_____________________

	15
	Damian A. Manchego
	4.468.341
	0416 177 04 68
	arturomanchego44@hotmail.com

	16
	María 
	5.966.162
	0416 830 37 26
	______________________

	17
	Ciro Ramírez
	8.706.422
	0416 137 99 34
	______________________


Facilitadora Nathalie Carrillo Gómez, 14.780.484

Fecha: 10 de febrero de 2009.

Población: Alumnos (as) de la Misión Sucre e IUTE B.

Lugar: Instituto Municipal de Cultura.
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